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Artículo 1°. - Modificase el artículo 4° de la Ley 808, el que-

quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 4º.- Los resultados netos que se obten

gan de la explotaci6n de la Quini~ 
la, se distribuirán de la siguiente forma: 

a) EL SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65%) para el -

Ministerio de Bienestar Social de la Provincia. 

b) EL VEINTE POR CIENTO (20%) para el Instituto

de Seguridad Social de la Provincia.-

e) EL QUINCE POR CIENTO (15%) para las Municipali 

dades y Comisiones de Fomento de la Provincia, 

en la proporci6n que establece la Norma Jurídi

ca de Facto Nº 975/80 o l a que en su reemplazo

se dictare.-

a) Los montos por premios prescriptos o caducados 

serán distribuidos entre las instituciones sin 

fines de lucro vinculadas a la salud reconoci

das oficialmente y con sede en la Provincia.-

El Instituto de Seguridad Social efectuará la dis 

tribuci6n a que se refiere este artículo en forma trimestral.-

Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo reglamentará el inciso d) del

artículo 4° de la Ley 808, implementando la forma 

de distribuci6n de los fondos en forma equitativa.-

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo .-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los treinta días-· 

del mes de mayo de mil novecientos noventa y uno. -
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